
 
 

 
 

Pliego de Cargos  
 

Licitación por Mejor Precio N° 001-24 
 

“MANTENIMIENTO SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA, SISTEMA DE INCENDIOS, 
CAMARAS, PANELES SOLARES Y BATERIAS” 

 
Adenda No. 1 

 
República de Panamá 

 
A continuación, ENA hace de conocimiento a las empresas interesadas en participar en la 
licitación en referencia, las modificaciones y/o aclaraciones al Pliego de Cargos. Todas las 
modificaciones se marcan en color azul para su fácil entendimiento. 
 
CAPITULO II. - CONDICIONES ESPECIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
2.24.1 REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO LEGAL 
 

A16 Personal Propuesto No 

Subsanabl

e 

 El personal debe estar apoyado por un organigrama que ilustre las líneas de reportes, junto con una 

descripción de dicha estructura de organización.  

• El personal de mantenimiento del software de gestión debe tener mínimo 10 años de experiencia 

en sistemas de videovigilancia certificado y contar por lo menos con dos (2) personas mínimo con 

esta experiencia. 

• Para el sistema de detección de incendio, el personal debe tener cinco (5) años de experiencia, 

mínima.  

• El personal de administración de redes debe tener mínimo cinco (5) años de conocimiento, 

experiencia, certificación de redes y seguridad informática y contar con dos (2) personas mínimo 

con este nivel de experiencia, 

• Para el mantenimiento exterior, durante el período   de   vigencia   del contrato, se requiere como 

mínimo 6 (seis) técnicos con experiencia. Deben tener un perfil profesional al menos en formación 

profesional, grado medio, en “electricidad y electrónica” o “informática y comunicaciones”. La 

empresa proveedora está obligada a informar a ENA NORTE, SUR y ESTE  sobre las variaciones 

de la plantilla ofertada, altas y bajas que experimente.  

  

A17 Garantía del Fabricante y su representación No 

Subsanabl

e 

 El proponente deberá presentar carta que certifique que El o sus Subcontratistas directos son canal 

autorizado de todos los productos y servicios ofrecidos. 
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